
TÍTULO II 

LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEFINICIÓN DE COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

Artículo 12.– Comunidad universitaria 

La comunidad universitaria está integrada por estudiantes matriculados en cualquiera de las enseñanzas 
que se impartan en las universidades del sistema universitario vasco, el personal investigador, el personal 
docente e investigador, y el de administración y servicios adscrito a universidades del sistema 
universitario vasco. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

EL PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR  
DE LA UNIVERSIDAD PÚBLICA 

SECCIÓN PRIMERA 

Disposiciones Generales 

Artículo 13.– Composición 

1.– El profesorado de la Universidad del País Vasco está compuesto por el profesorado perteneciente a los 
cuerpos docentes universitarios y por el personal docente e investigador contratado en régimen de 
derecho laboral. 

2.– Los estatutos de la Universidad del País Vasco habrán de asegurar la presencia en los órganos de 
gobierno del personal contratado en condiciones equilibradas con el personal perteneciente a los cuerpos 
docentes universitarios. 

Artículo 14.– Categorías de personal docente e investigador contratado 

1.– Las categorías del personal docente e investigador contratado son las siguientes: 

a) Profesora o profesor pleno. 

b) Profesora o profesor agregado. 

c) Profesora o profesor adjunto. 

d) Profesora o profesor colaborador. 

e) Profesora o profesor asociado. 

f) Profesora o profesor visitante. 

g) Profesora o profesor emérito. 

h) Ayudante. 

2.– También podrá contratarse personal docente e investigador, personal técnico u otro personal para obra 
y servicio determinado, con el fin de desarrollar proyectos concretos de investigación científico-técnica. 



Artículo 15.– Porcentaje de personal docente e investigador contratado 

1.– A los efectos de lo establecido en la legislación básica, el cómputo porcentual del personal docente e 
investigador contratado en relación al perteneciente a los cuerpos de funcionarios universitarios se 
efectuará conforme a los siguientes criterios: 

a) Se calculará tomando como referencia toda la universidad, es decir, la plantilla total de las relaciones 
de puestos trabajo, incluidas las plazas vacantes, sin perjuicio de las excepciones que reglamentariamente 
puedan fijarse. 

b) El cómputo se hará en equivalencia a tiempo completo, ponderando la incidencia del profesorado a 
tiempo parcial. 

c) No se computará como profesoras o profesores contratados a quienes no impartan docencia en las 
enseñanzas oficiales conducentes a la obtención de los títulos oficiales. Tampoco se computará en dicho 
porcentaje el personal propio de los institutos de investigación adscritos a la universidad, las 
investigadoras e investigadores vinculados y las profesoras y profesores asociados a que se refiere la 
disposición adicional 12.ª de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

2.– El consejo de gobierno de la universidad podrá establecer, dentro del porcentaje fijado en la 
legislación básica, condiciones y/o limitaciones para la contratación en relación con determinados centros 
o departamentos en atención a las necesidades generales de la universidad y, en particular, para hacer 
frente a las necesidades de profesorado en las nuevas titulaciones. 

 
 
.......................................................................................... 
 
 

SECCIÓN QUINTA 

Derechos y deberes del personal docente  
e investigador de la universidad pública 

Artículo 28.– Disposición general 

1.– El personal docente e investigador, funcionario o contratado, tiene los derechos y deberes que 
determina la presente ley y el resto de la normativa de aplicación, según la naturaleza funcionarial o 
contractual de su relación de empleo, los estatutos de la universidad, el acuerdo que regule las 
condiciones laborales o su convenio colectivo y contrato de trabajo. 

2.– El personal académico, funcionario o contratado, tiene las obligaciones de docencia y de investigación 
que le sean ordenadas por la universidad. Podrá ser asignado, de forma motivada, a actividades docentes 
en áreas de conocimiento afines. 

Artículo 29.– Régimen de dedicación del personal docente e investigador contratado 

El personal docente e investigador contratado como profesora o profesor pleno, profesora o profesor 
agregado, o profesora o profesor adjunto, ejercerá sus funciones preferentemente en régimen de 
dedicación a tiempo completo. Las profesoras y profesores asociados tendrán, por su parte, una 
dedicación a tiempo parcial. La dedicación de las profesoras y profesores colaboradores será determinada 
por las necesidades de docencia. 

Artículo 30.– Régimen jurídico del personal docente e investigador contratado 



1.– El personal docente e investigador contratado con dedicación a tiempo completo tendrá el mismo 
régimen que el profesorado perteneciente a los cuerpos docentes respecto al número anual de horas de 
trabajo, número semanal de horas de trabajo y su distribución, régimen de licencias y permisos y días de 
vacaciones. 

2.– El personal docente e investigador contratado a tiempo parcial tendrá las obligaciones de docencia y, 
en su caso, de investigación que figuren en su contrato, en el marco establecido en esta ley y en sus 
desarrollos reglamentarios. 

3.– El personal contratado estará sujeto al régimen disciplinario previsto en la normativa laboral vigente y 
el correspondiente convenio colectivo. 

Artículo 31.– Contenido de los contratos 

1.– Las bases de las convocatorias de los concursos contendrán necesaria referencia a los siguientes 
aspectos: 

a) Carácter indefinido o temporal del contrato, y, en el caso de contratos temporales, el plazo de vigencia. 

b) Régimen de dedicación. 

c) Área y departamento. 

d) Funciones asignadas, determinando, en su caso, si estas funciones son exclusivamente docentes, 
incluidas las actividades de tutoría, o si conllevan también el deber de investigación. 

e) Lengua o lenguas en que se impartirá la docencia. 

f) Cualesquiera otros aspectos que puedan concretar las características del puesto de trabajo y que hayan 
de incorporarse al contrato. 

2.– El contrato de trabajo incorporará en sus cláusulas dichos aspectos, sin perjuicio de las 
especificaciones requeridas en la legislación laboral o particular, según el tipo de contrato. 

Artículo 32.– Licencias y excedencias 

Sin perjuicio de las demás licencias que correspondan al personal docente e investigador, de conformidad 
con la normativa que sea de aplicación a quienes ejerzan su actividad en condición de funcionario o 
contratado, con dedicación a tiempo completo, y estén en posesión del título de doctora o doctor, se 
articularán los mecanismos precisos para la concesión de licencias o excedencias que tengan por objeto el 
ejercicio de actividades de desarrollo de la docencia y la investigación. 

En particular, tendrán una consideración especial las licencias y excedencias dirigidas a aquellos 
miembros de la comunidad universitaria que proyecten colaborar con alguna institución periuniversitaria. 

 


